
 

 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO Y CRITERIO 
DE ADJUDICACIÓN EN EL CONTRATO DE SERVICIOS “INSTALACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE PRODUCTOS SÓLIDOS 
ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES Y FAMILIA”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP), se expone a continuación el procedimiento y criterio para realización de 
la adjudicación del contrato de referencia. 
 
Se propone como forma de adjudicación el procedimiento abierto regulado en 
el artículo 156 de la LCSP. Con el procedimiento abierto se pretende garantizar 
la mayor concurrencia posible a la licitación.  
 
Para la adjudicación del presente contrato, el artículo 146. 1 de la LCSP 
dispone que sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 
145, cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste deberá estar 
relacionado con los costes, pudiendo ser el precio.  
 
En el presente expediente, dado que el objetivo que persigue esta Consejería 
es que el personal público que presta sus servicios en las diferentes sedes 
cuente con una serie de recursos adicionales como es el servicio de 
restauración a través de máquinas expendedoras y que no vea incrementado el 
precio que tiene que realizar por el consumo de este tipo de productos, se han 
definido en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas tanto las 
características técnicas de las máquinas a instalar como las relativas a la 
calidad de los productos en venta.  
 
En relación con éstos últimos se exige la utilización de recipientes de cartón 
para las bebidas calientes evitando así el uso de materiales perjudiciales para 
la salud como el Bisfenol A así como la obligación para la empresa 
adjudicataria de que la oferta preferentemente sea de productos saludables 
tales como frutas, ensaladas o productos ecológicos y/o sin gluten 
debidamente etiquetados como tales. 
 
Por este motivo sólo se establece un único criterio de adjudicación: el 
precio. Por lo tanto, se adjudicará el contrato a la empresa que presente la 
oferta más ventajosa económicamente, conforme a lo establecido en el artículo 
146 de la LCSP. 
 
Al ser el precio el único criterio valorable, las ofertas presentadas tendrán 
carácter desproporcionado o anormalmente bajas cuando se aprecie 
objetivamente conforme a lo regulado en el artículo 85 del Real Decreto 
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1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. En dicho artículo se definen los 
supuestos, en función del número de licitadores que concurran, y 
procedimiento para la determinación de las ofertas con bajas 
desproporcionadas.  
 

 
Madrid, 04 de diciembre de 2018 

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Galán Rivas 
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